
Número 2 0 2 . Viernes 1,9 de Agosto. Ano de 1 8 5 9 , 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
Mriarse un los BOLETINES OFICIALES se lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de ü de Abril de 1039;. 

. . . . ¡ — ~ 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

.• Precio d« «uicrioioo.—En esta capital, llevado á domicilio, 4 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 315 el. l r impsjre;72 el se
mestre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del UOL'ETI.N, calle de la'Puebla, número 1 9 , cuarto l>ajo. — Fuera d<j 
ésta capital, directamente por medio de carta al Editor, e w ¡nc!nsi»ni del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un numero suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de oatte u<> pobre ,M ins^rla-
ré'p* oficialmente: asimismo cualquier, anuncio i;c»n-
cernieiili' ;d ^i-rviciu n a i M o i n l , (¡ué nimniic de íá'4 
mismas; pero los de interés portie.ular payarán su 
inserción. 
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P l i T M F R A Q F r r í A N I D e acuerdo con mi Consejode Ministros, 
r i U i U L . l \ a O L A ^ I U n . Vengo en nombrar Gobernador de la pro-

P A R T E O F I C I A L . 

RESIDENCIA DEL CONSEJO 
NLSTROS. 

MI-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud , en el Real 
sitio de San Ildefonso. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don Ma
riano Prellezo. Gobernador en comisión de 
la provincia de Almería. 

Dado en San Ildefonso á catorce de julio 
de rail ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don-
nell. _ 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Almería & don Felipe Picón, que des
empeña igual cargo en la de Huesca. 

Dado en San Ildefonso á calotee de julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—Kl Presidente 
del Consejo de'Ministros, Leopoldo O'Don 
netl. 

pro
vincia de Albacete á aVn Antonio Hurlado. 

Dado en San Ildefonso á catorce de julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—-El Presidente 
del Consejo de Ministros', Leopoldo O'Don-
nell. 

e'dUOTJllh c O Í Ü'tJUt) r>DUé91 'JUp bJU 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Accediendo á los deseos de don Francis- . 
co Viudes y Gardoijui, Magistrado de la Au-
dienciade Madrid, Vengo en trasladarle, pa
ra que la sirva en comisión, á la Presidencia 
de Sala que en la de Valencia desempeña 
don Laureano de Arriela; y á este á la plaza 
de Magistrado ([tic aqutd deja vacante en la 
referida Audiencia de Madrid.' 

Dado en Palacio á ocho de julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado déla Real mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Negrele»».. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Huesca a don Camilo Alonso Valdes-
pino. 

Dado en San Ildefonso á catorce de julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don-
oell. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don Fran
cisco Cantillo, Gobernador de la provincia de 
Albacete. 

Dado en San Ildefonso á catorce de julio 
de mil ochocientos Cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don-
nell. 

Vengo en declarar cesante, con susliono-
res y el haber que por clasificación le corres
ponda, á don Joaquín Bravo Murillo, Fiscal 
do la Audiencia de Valencia, sin perjuicio de 
utilizar oportunamente sus servicios. 

Dado en Palacio a once do julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado déla Real m;ino.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Negrete. 

Para la plaza de Fiscal, vacante en la 
Audiencia de Valencia por cesación de don 
Joaquín Bravo Murillo, Vengo en nombrar á 
don Julián de Zabalburu, Magistrado de la 
de Cáceres. 

Dado en Palacio á once de julio de mu 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—Kl Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Negrete. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

. / . :>) HALES DECRETOS. 

En vista de las razones que, fundadas en 
el mal estado de su salud, Me ha espuesto 
don Joaquin Calbelon, Fiscal de la Audien
cia Pretorial de la Habana, Vengo en decla
rarle cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á reservado utilizar sus 
buenos servicios, y entendiéndose su cesan
tía desde el dia 10 de mayo último en que 
terminó la licencia de que disfrutaba en la 
Península, 

Dado en San Ildefonso á primero de. 
agosto de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra y cíe Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell. 

Para la Fiscalía d e la Audiencia Preto
rial de la Habana, vacante por cesación de¡ 
don Joaquin Calbelon, Vengo en nombrar,, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de-
Ministros, á don Eduardo Alonso Colmena
res, Fiscal de la Audiencia territorial de 
Granada. 

Dado en San Ildefonso á primero de 
agosto de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Rubricado d e la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra y de'Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell. 

Por Reales decretos de \ * del actual ha 
tenido á bien S. M. la Reina: 

Declarar cesante á don Esteban Pérez 
Tafalla, Alcalde Mayor de Albay, de térmi
no en Filipinas, acontar desde el dia 42 do 
agosto del ano próximo en que terminará el 
plazo de sus servicios. 

Nombrar para esta Alcaldía, que entra
rá áservir en la misma fecha, á don Manuel 
Pineda, Abogado ausiliar de la Audiencia de 
Manila, propuesto en primer lugar por el Go
bernador Presidente y por el Real Acuerdo. 

Y para esta plaza de Abogado ausiliar, 
á don Antonio Dárila, Fiscal que ha sido de 
novelas, en Madrid, 

i Por Reales decretos de 5 de julio último: 
Nombrar Dean de la Iglesia - metropoli

tana de Cuba á don Joaquin Fernandez Ma-
gáz, dignidad de Chantre de la -misma 
Iglesia. 

Para esta dignidad á don Agapito de Sil
va, Canónigo Penitenciario de la misma. 

Para esta Canongía á don Modesto Nerr 
guerueln, Licenciado en sagrada Teología y 
Cura párroco de Menas-albas, en la Dióce
sis de Toledo. 

1 f Y para una Ración vacante en la misma 
i Metropolitana de Cuba, á don Fulgencio Gu

tiérrez, Fiscal de la Vicaría eclesiástica de 
' Madrid. 

demil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE LA l 

REAL DECRETO. 

Habiendo renunciado don Antonio Home
ro Ortizel cargo de Diputado á portes por el 
distrito de Nova, en la provincia de laCoruña, 
Vengo en mandar que se proceda á nüeya 
elección en dicho distrito, con arreglo h la 
ley de i8 de marzo de 1846 y. su adicional 
de 16 de febrero de ISÍ9. 

¡ Dado en San Ildefonso á ocho de agosto 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
up oMilq uniiDO I'MI M •>,;•(.(|! .¡i ¡uiií l 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(que Dios guarde) á lo solicitado por don 
Mariano Bazan, ha tenido á bien autorizarle, 
por el término de ocho meses, para verificar 
los estudios de un ferro-carril que, partien

t e deEcija, termine cu el punió que se crea 
conveniente del de Córdoba á Málaga: en la 
inteligencia de que por esta autorización no 
se le confiere derecho alguno á la concesión 
del camino, ó indemnización de ningún g é 
nero, ni se refringe la facultad del Gobier
no de dar Iguales autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma linea, y de 
someterá las Cortesía concesión con a r r e g l o 
al proyecto mas ventajoso, ó negarla-si juz
gare que el establecimiento del ferro-carril 
ha de lastimar intereses ó defefettéS creados 
en virtud de otras concesiones 6'séf perju
dicial bajo el punto de vista del interés ¿ene-
ral del pais. 

De Rsal orden lo digo a V. I. para, su 
conocimiento y. efectos consiguientes. iDios 
guarde á V. I. muchos años. San Ildefonso 
6 de agosto, de- 18^).—Corvera.—Senór 
Director geueral de Obras p ú b l i c a s . 
. . . . . .lint -uní oTT: 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(que Dios guarde) á lo solicitado por don Eu
genio Sánchez de Madrid Ballesteros, so ha 
dignado autorizarle por el término de ocho 
meses para verificar los estudios de un ferro
carril que , partiendo de L'bcda, termine en el 
puente de Alcolea, enlazándose bfl este punto 
con el de Andújar á Córdoba; en la inteli
gencia de (pie por esta autorización no se ic 
confiere derecho alguno á la concesión del 
camino ó indemnización de ningnn género, 
ni se restringe la facultad del Gobierno de 
dar ¡guales autorizaciones á los quo preten
dan el estudio de la misma linea, y do some
ter alas Corles la concesión con arreglo al 
proyecto mas ventroso, ó negarla si juzgase 
que eleslablecimienfo del ferró-carril ha de 
lastimar "intereses ó derechos creados' en 

•j virtud dóotms concesiones, ó ser perjudicial 
bajo el punió de yista del interés general 
del pais. 

De Real orden lo digoá V. I. para los 
efectos •consiguientes. Dios guarde á V.'I. 
muchos artos. San Ildefonso 6 de agosto de 

Director 1 8 i!). — C o r v era. —Señor 
de Obras públicas. 

general 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continuación de los modelos insertos en el BOLETÍN de 17 de agesto. 

W W W MODELO NUM. 4. 

CONTAD LUÍ A KNTADliRIA DE HACIENDA PUBLICA BIENES DE BENEFICENCIA. 

DE LA PROVINCIA DE 
HOSPITAL DE 

LIQUIDACIÓN que forma esta Contaduría de los valores conque ha de reintegrarse el Teso
ro del capital efectivo que representa el nominal de (a; Deuda de 5 por 1 0 0 que-te lia 
emitido a favor del hospital de por la renta liquida que le producían los bienes de 
su pertenencia, enagenados desde 2 de octubre de 1858 hasta 

R a . v n . 

De una suerle de tierra adjudicada en 20 de febrero de 1859 á D...., 
habiendo verificado el primer pago en 26 del mismo. 

Reales vellón 80.000 nominales que al cambio de 41,90 por 100 hacen 
efectivos 

Ingresado en Tesorería en 26 de febrero de 1859 por el líqui
do importe del primer plazo. 9.500 

L'n pagaré del segundo plazo que vencerá eh 
I 26 de febrero de 1860. j i s>b utaróiiin |.-s 10.000 

Descuento: 6 por 100 

55.520 

Otro ídem del tercer plazo que vencerá en 26 
de febrero do 1861. . . . . . . 
Descuento: 12 por 100. . . . . 

Parte del pagaré del Cuarto plazo que v e n c e r á 
en 20 de febrero de 1862. . . . 
Descuento: 18 por 100 

6 0 0 

9.400 
10.000 
1.200 

7.097,56 
1.277,56 

I!«RIÍ;NÍL 'i i 

8 . 8 0 0 

5.820 

De un censo de 800 rs. de rédito anual redimido por D 
Reales vellón 25.466 nominales, que al cambio de 41,20 por 100 hacen 

efectivos 
Ingresado en Tesorería en 20 de abril de 1859 por líquido 

importe del primer plazo. 
Un pagaré del segundo plazo que vencerá en 

20 de abril de 1860. . . ' [ ' . . r . . i 
Descuento: 6 por 100 

Otro idem del tercer plazo* que vencerá en 20 
de abril de 1861. . . . . . \ . . 
Descuento: 12 por 100 

Otro idem del cuarto plazo que vencerá en 20 
de abril de 1862 
Descuento: 18 POD 100. . , 

Otro ídem del quinto plazo que vencerá en 20 
de abril de 1863 
Descuento: 24 por 100. 

9.668,26 

1 ,666,66 
99 ,99 

f.666,66 
199,99 

1.666,66 
299,99 

1.615 

1 . 5 6 6 , 0 7 

1.466,67 

1.566,67 

• • • • i.m,Q6 
• • • • 599,99 

0 l d e abHI de í s G í ^ q U e 6 0 2 0 ' ' U 6 6 ' 6 ? 

Descuento? 50 por ioo! [ [ [ ¡ ¡ l ^ . 6 0 

Descuento: 36 por 1 0 0 ! MQ,6G 

fc 

1.060,67 
V^MW8$Mlfjihm pl^^fencera v / , r V ^ 0 * *»• n / m u 

en 20 de abril de 1866. . . . „ . . . . , . , . . - , , . SÁmMíM / . f U I / l i T i 
Descuento: 42 por 100. . " . 110,96 

De una casa adjudicada en 10 de marzo á D habiendo verificado 
el primer pago en 20 del mismo. 

Reales vellón 50.000 nominales que al cambio de 41,80 por 100 hacen 
efectivos • . . . 

Ingresado en Tesorería en 20 de marzo de 1859 por líquido 
importe del primer plazo ¡ 

ídem id. del segundo y tercer plazo anticipados por el com
prador 

Un pagaré del cuarto plazo que vencerá en 
20 de marzo de 1862 3.600 
Descuento: 18 por 100 608 

20.900 

3.200 

6.660 

153 24 
r -7- 9.668,26 

Por una Inscripción emitida en ta) fecha á favor del Establecimiento para 
completarle la renta liquida que le producían sus bienes enagepados hasta 
2 de octubre do 1858. n •:' T TTCT 71.iiUilkílil 

Reales vellón 20.000 nominales, que al cambio de 41,75 por 100, tipo me
dio que resulta entre los diferentes cambios á que se ha ajustado esta li
quidación, hacen efectivos. 8i550 

A cuyo pago'se aplica parte del sobrante de lo ingresado en Tesurería por 
$.330 

.OcU0V.if.il ||fi£ í)b oiii* 

un olivar adjudicado á D. 

(Fedha y firma del Contador.) 
-llii fil ilb l.\l.\'->¿lV ,¡Ü¡I'>i>liii' V '"'JPU. i O'» : 

Otro idem del quinto plazo que vencerá en 
20 de marzo de i 863 
Descuento: 24 por 100 

Otro idem del seslo plazo que vencerá en 20 
de marzo de 1864 
Descuento: 50 por 100 

O&flótotoí) Ul< --wlH'hl .1 / •' -~J|>IÍIM$ 
Otro idem del sétimo plazo que vencerá en 

20 de marzo de 1865 
Descuento: 56 por 100 

Parte del pagaré del ociavo plazo que vence
rá en 20 de marzo de 1866 

• Descuento: 42 por 100 

2.9í)2 

5.600 
864 

3.600 
1.080 

3.6Ü0 
1.296 

841,57 
555,57 

2.756 

2.520 

2.504 

4 8 8 

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA I'!!.. Y L NI I A D E . . . , 

MODELOJNUM. 5. 

W • '.i UJ '1:0.1 iül UOD o t . j 
BIENES DE BENEFICENCIA. 

eM Wik fi .r.lmoqfe 
Hoipíul df..,. 

7111 

RELACIÓN de las cantidades en metálico ingresadas en la Tesorería de esta provincia des
de (tal lecha) por bienes de dicho Establecimiento que han sido enagenados, 
en cuya equivalencia debe emitirse á su favor una inscripción intrasferible de renta del 
3|)Or 100. :i, JlJlM S' . ¡ s - . i O YM 

De un olivar de 500 pies adjudicado en 10 de marzo á D habien
do verificado el primer pago en 50 del mismo. 

Reales vellón 48.000 nominales, que al cambio de 42 por 100 hacen efec
tivos 

Ingresado en Tesorería en 50 de marzo de 1859 por el líquido importe del 
primer plazo y por los nueve restantes anticipados por el comprador. . 

Sobrante d favor del Establecimiento 

De un censo de 50 rs. de rédito anual, redimido por D 
Reales vellón 1.500 nominales, que al cambio de 42 por 100 hacen efec

tivos 
Ingresado en Tesorería en 10 de abril de 1859 por líquido importe de la ca

pitalización 

20.900 

20.160 

50.600 

10.440~ 

. ,o!lhul¿ o/i.iíl :iiupí.ol. nob i. .tilwoq I 
. .•„$••' / v! uhivMmt y • i imitó •'[••w Jim flu-J 

Remanente que resulla del ingreso de 50.600 rs. líquidos verificado en 
Tesorería en 4 de abril de 1859 por I) que anticipó lodos los pla
zos de un olivar que le fué adjudicado en 40.000 rs 

ídem id. del de 9975 rs. líquidos, verificado en 14 de abril de 1859 por 
lá redención al contado de un censo de 600 rs. de rédito anual que sa
tisfacía D . 

! '.iltYiWwrt YA- j . ••• 

Reales vellón. 

non 09 o g n d V 

2 . 0 8 3 . . 4 4 

• EN u i • •! 

1.969..29 
¡ 

4.052..73 

Es',á conforme con los libros y documentos de esta Contaduría. 

(firma del Oficial 1 *) % «M' Contador.) 

Resto á reintegrarse el Tesoro. 

Se aplica parle del sobrante de lo ingresado en Tesorería por nn olivar ad
judicado á D 

m rinq ?i i i • ; n i n*f<\ñ W ; , ; . i t i f nWñf\ i,í 
De un censo de 600 rs. de rédito anual redimido por D 

Reales vellón 17.400 nominales, que al cambio do 41,60 por 1G0 hacen 
efectivos 

Ingresado en Tesorería en 14 de abril de 1859 por liquido importe de la ca
pitalización 

650 

625,44 

6,56 

7.258,40 

9.207,69 

las fechas de sus respectivos vencimientos. 

DIRECCIÓN GENERAL I)E CONTABILIDAD 

DE LA 
H A C I E N D A P U B L I C A . 

estos 
Y I D I N 

¡oefloO Job 
M 

Conforme, y remítase á las oficinas de la Deuda.—Madrid. 
. .t ' v y t i l - n •JbfitJiílHiiqüi 'Ai iobi¡nÍ!HloO ,oflIÍi 

{Firma del Director general.) 
tirfiío *io(| -jup ifjrfíiíí la oo'> 'jIhgmó yl-iifi ü l \ U i ^ ¿ñuta i, ücflolWtj ató JW 

[Se continuará.) 

,l 9/1 
19 0 3 0 9 / 

Sobrante á favor del Establecimiento. . . . 1.969,29 

iM) \ri ttmh r>iJ 
• — < - Jl'jü 

http://�S08.oi8.nfiX
http://OcU0V.if.il
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SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . ; 

El Sr. Subsecretario del ministerio de 
Hacienda rae dice con lecha 6 lo siguiente: 

Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de Hacien
da comunica con esta fecha al Director ge
neral del Tesoro público la Real orden si
guiente: 

«Deseando la Reina (Q. D. G.)' que los 
establecimientos y corporaciones civiles no 
esperimenlen el menor retraso en el percibo 
de los intereses que les correspondan por el 
capital de sus bienes enajenados en virtud 
de las leyes1 tle 1.° de mayo de 1855 y 1 i 
de julio de 1856, tanto de los vendidos has
ta el 2 de octubre de 1858, como de los que 
lo hayan sido con posterioridad á esta fe
cha; y con la mira de que por ningún moti
vo ni protesto queden desatendidas las obli- ¡ 
gaciones á que estaban deslinadas las rentas 
que unos y otros les producían, se ha ser
vido S. M. mandar que, sin esperar á la 
espedicion de las inscripciones intrasferibles 
que deben emitirse á favor de los estableci
mientos y corporacionesp según lo determi
nado en la ley de 1.° de abril último é.ins-
truccion de 1.° de julio siguiente, se (es sa
tisfagan desde luego por las Tesorerías de 
las provincias los intereses del semestre 
vencido en fin de junio de esle arto, corres
pondiente á los capitales que se hayan re
conocido y reconozcan á dichas corporacio
nes por sus bienes enagenadós, ó en su de
fecto una cantidad á buena cuenta y por 
equivalencia de las reñías que disfrutaban, 
según los casos que determinan las siguien
tes disposiciones : 

1 E l pago de los intereses correspon
dientes á loa capitales procedentes de las 
ventas egeculadas hasta el 2 de octubre 
de 1858, se hará en'esta forma: á las cor
poraciones cuyas liquidaciones estén apro
badas por la Dirección general de contabili
dad, se les pagará desde luego los intereses 
del capital reconocido por la misma en las 
liquidaciones aprobadas: las corporaciones 
cuyas liquidaciones hayan sido terminadas 
por las Contadurías y no oslen aprobadas 
por la Dirección general de contabilidad, 
percibirán el interés del capital provisional
mente fijado por las Contadurías: á las cor
poraciones cuyas liquidaciones no estén ter
minadas por las Contadurías, se les entrega
rá una cantidad igual á la renla liquida que 
al ano les producían sus bienes enagenadós. 

2 / Los intereses correspondientes á los 
capitales de las ventas ejecutadas despees 
del 2 de octubre de I8o8, se pagarán como 
sigue:, á los establecimientos de beneficencia 
é inslru 
canlida 

dos por los.establecimientos y corporaciones, 
darán recibo de los intereses que se les sa
tisfagan n espresando ser á cuenta de los que 
les correspondan en su dia por las inscrip
ciones de sus bienes enagenadós. Las Conta
durías de Hacienda pública cargarán desde 
luego estos pagos en la cuenta de intereses 
que debon abrir á las corporaciones, confor-

, me al articulo 5o de la Real instrucción de 
I 1.° de julio (Modelo núni 9.) 

4.* Tjaja luego como se reciban en las 
I Tesorería^ de las provincias las inscripciones 
' que emita, la Dirección general de la deuda, 

ya perteqefcan á capitales de los bienes ena
genadós hasta el 2 de octubre de i 858, ó á 

| los de la^ ventas posteriores, las Contadu
rías, con presencia de las cuentas de intere
ses v deiuas datos que existan en ellas , es
pedirán cargaremes de reintegros á la cuen
ta de anticipaciones á Jas corporaciones ci
viles por cuenta de intereses vencidos por el 
importe de los pagos hechos en este concep
to, y4 formalizarán la data en los términos 
que se práctica con los intereses dio inscrip
ciones nominativas, cuyo pago está domici
liado en las Tesorerías de provincia. La Di
rección general Je la deuda cuidará de que 
se formalice sin demora en la Asesoría de la 
misma la operación necesaria para aplican* 
estos pagos, al capitulo respectivo (del presu
pueste. 

5. a Cuando los intereses devengados en 
el primer semestre de esle año , según las 
inscripciones emitidas, cscedan de los pagos 
hechos-por, las Tesorerías anticipadamente 
por virtud de esta Real orden, se .completa
rá el pag^ á las corporaciones del saldo que 
á su favor¡ resulte; y cuándo, por e\ contra
rio, apareciere deuda á la corporación , se 
anotará e| pseeso en la inscripción como pa
go á cuenta del semestre inmediato. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento y efectos correspondientes.— 

la propia Real órden t comunicada por el 
referido señor Ministro, la traslado á V. E. 
para su inteligencia y que disponga lo con
veniente a su pronta observancia. — Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 6 de 
agosto de 1859.—Fl Subsecretario., Luis 
Alvarez.—$cüor Gobernador civil de Ma
drid.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín i.O/icial de la .provincia para conoci
miento de. las corporaciones interesadas. 

l nMaílrMÍ6 de agosto de 1859.—P. A.— 
El Conde de la Oliva. 

- I / . i'A — «j!, Uimtí^L 'Ai ct j i i U M 

Sección de Fomento*—Negociado 4 . ° — . V i 
nas.—Núm. 2191. 

Para que' pueda tener lu^árkrr.olificacion 
administrativa del contenido de varios ofi
cios que, referentes á las minas San Fmn-

tcrmln» do Congostrina, 
fyLa Primorosa y 

. .... wy ju i í iu m u - viw.menq, mi Guejar Sierra, provin-
mo por el capital nominal de las ¡nsCripcio- ! cia de Granada, me han dirigido los respec-
nes qué deben emitirse á sú favor: el pago tivo.s Gobernadores¿ se servirán presentarse 
se hará tan luego como este capital sea co- \ en esta Sección de Fomento, luego que lie-
nocido, en vista de las relaciones que las ' gue á s u noticia el presente aviso, don Joa-
Contadurías deben f o r m a r en cumplimiento* quin C. y García, don Alejamjrp Carrasco 

y dona María Salud I'adrini. 
Madrid 17 de agosto de 1859.—El Go

bernador interino, Conde de la Oliva. 

TERCEIU SECCIÓN. 

del articulo 12 de lOCéal instrucción de 1.° 
de julio último : á los pueblos y provincias 
se tés abonarán los intereses que hayan de-
•yengado hasta Ün de junio, según las liqui
daciones que por lo respectivo á la misma 
época deben formar las mismas Contadu
rías, en virtud del artículo 25 de la citada 
Iteal instrucción, y bajo las bases que dcler- G E N E R 1 L L L E CONSUMOS, C A S A DK M O -

raiaa el arl. i fcj haciéndose el pago a,medí- ? . E I ) V Y M I N A S . 
da que las espresadas Contadurías terminen , , 
las liquidaciones. No habiendo ofrecido resultado por ía -

3." Los 'pagos á que se refieren las an- ta de poslores, ta triple subasta intentada 
leriores disposiciones se entenderán y dala- 1 el 50 de julio último,, .en esta corle, en id. 
rán enconceptode anticipaciones alas corpo-' ciudao de Sevilla y en las minas de Alma-
raciones civiles por cuenta de intereses ven- [ den para contratar U conducción de Ü.UUV 
cidos. Los representantes legalmente autoriza- 1 quintales de azogue desde las r 

ñas á la Comisaria de las del Estado en. Se
villa, aprovechando la rula del ferro-carril 
desde Córdoba, por el precio de 26 rs. el 
quintal, esta Dirección general ha resuello 
(pie se celebre segunda subasta en los tres 
referidos puntos para contratar dicho servi
cio, el dia 29 del actual, á las dos en punto 
de la Urde, bajo el indicado precio máxi
mo admisible de 20 rs. el quintal y con su
jeción al pliego publicado en la Gaceta ofi
cial de 15 de julio último, en el Bt)¡etin de 
la provincia de Sevilla del mismo dia y en 
el de la provincia de Ciudad Real de 20 de 
dicho mes. _2 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Madrid 11 de agosto lie 1859. 
—Mauuel María Yañezde Itivadeneira. 

¿¡QUINTA SECCIÓN. 
• r - 1 — — * 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK UAClENDA P Ú 

BLICA DE LA .PROVINCIA DK MADRID. 

• Los interesados que se consideren con 
derecho á los títulos de Castilla de Conde de 
Zafraj Conde de Zucvegheu y Vizconde del 
Zanquillo, se presentarán en el negociado de 
Hipotecas de esta Administración de mi car
go, sita en la plaza .Mayor, números 7 y 9, 
cuarto principal de la derecha, cou jos do
cumentos necesarios á justificar la fecha de 
su creación y el derecho que les asista. 

Madrid 12 de agosto de iSoü — José Ca
bello y Coy lia. 
OTS.TS twnoqmoD t#njTTiur38/ ¿Mí 

Ignorándose la residencia de la señora 
Condesa, viuda de Viamauuel, se la invita 
por el presente, para que en el término mas 
breve se persone por si, ó por medio de 
apoderado, en el .Negociado de hipotecas do 
esta Administración, sita en la Plaza Mayor, 
números 7 y 9, cuarto principal de la dere
cha, á fin de enterarla de un asunto que la 
concierne. 

Madrid 13 de agosto de 1859.—José 
Cabello v Govlia. 

ante el señor Juez interino de primera ins
tancia del distrito de la Universidad do 
esta corte, señor don Vicente Á.vello y Yal-
dés, y Escribano de número de la misma, 
don Miguel Diaz Arévalo, Junta general de 
acreedores al concurso voluntario del esce-
íentisimo señor Conde de Salvatierra, para 
eir las proposiciones de convenio que tenia 
presentadas. Habiendo sido voladas nomi-
nalmenle, se aprobaron por escésíya mayo
ría, y á virtud de lo que previene el articu
lo 624 de la le de Enjuiciamiento civil, se 
ha mandado publicar por edictos para quc> 
y con arreglo al art. 625, puedan impugnar 
la decisión de la Junta, dentro de los 20 dias 
siguientes al de esta fecha, los.acreedores 
que no han concurrido, apercibidos que de 
no verificarlo se llevará á" efecto lo conveni
do á instancia de parte legitima; y es ol li
teral tenor de las proposiciones de convenio 
aprobadas el siguiente 

ADMINISTRACIÓN ' t R I X C I P A L DE PROPIEDADES T 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA D I 

MADRID. 

La subasta para el arriendo de diferen
tes fincas en Valdeolmos y Alalpardo, Val-
verde, Pozuelo del Rey, Alcalá de Henares, 
Torrejón de Ardoz, Corpa, Fuente el Saz, 
Meco, Hivalejada, Valdeavero, LosSanlos de 
la Uirtnosa, Daganzode Abajo, Id. de Arri
ba, Chamarlin, Humera, Canillas, Caraban-
chel Alto, Id. Bajo, Valleeas, Vicálvaro, Mo-
ralzarzal, Chozas de la Sierra, Colmenarcjo, 
San Agusjin, Colmenar Viejo, .Navalearnero, 
Villamantillá, Villamanta, San Martin de 
Yaldfiiglesias. Yaldaracele y Colmenar de 
Órfeja, que ségun los anuncios publicados en 
los Boletines Ojiciales de la provincia del! 3 y 
15 del actual, números 197 y 198 debía cele
brarse el 21 del corriente, queda aplazada 
para el dia 28, en que se celebrará a la mis
ma hora y en la misma forma publicada, pu-
diendo enterarse cuantos gusten tomar parle 
en dichos arriendos de las circunstancias de. 
las lincas y condiciones del'contrato por el 
pliego que estará de manifiesto en la Admi
nistración principal y por los edictos remi
tidos á los pueblos en que radican las fincas 
y á los dos contiguos. 

Madrid iü de agosto de 1859.—Rafael 
Gelaberl y llore. 

SESTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
1 ' 1 la Universidad. 

Edicto.—El dia 8 de este mes se celebró 

Pliego de las proposiciones quo ol Excmo. fljhfft 
Comle de Salvatierra hace á su< acreedores. 

ñu ímovodrilnoj oim , ' M ü i a n o q ^ m n i 

1 / El Conde de Salvatierra se compro
mete á pagar el lodo de sus débitos, ó sea el 
100 por 100de los mismos, luego que me-

' jore de fortuna. 
l .*" Ínterin no estén satisfechas todas las 

deudas del concurso, devengarán un ¡nteí-éé 
anual de un.-Vpor IDO, quesera satisfecho 
por anualidades vencidas á los señores acree
dores, á contar, desde la fecha de la apro
bación judicial del convenio, si lo hubiere: 

5 . ' El Conde de Salvatierra, en praeba 
de su buena fé y vohmtad, quiere y con
siente seguir privado de la administración 
de sus bienes y en interdicción judicial de 
hecho y de derecho, mientras no estén sa
tisfechas íntegramente lodas las deudas de 
este concurso. 

•i." El mismo Conde está igualmente 
conforme en que la edministracion de las 
rentas que posee y de cuantos bienes y ren
tas recaigan en él en lo sucesivo por cual
quier titulo ó causa corre á cargo de su her
mano el señor don Andrés Avelino de Silva, 
Barón de Luzon; y para que la interdicción 
judicial de que habla el articulo anterior sea 
una verdad, se anunciará en la Gacela y 
Boletines Oficiales, después de haber apro
bado el convenio judicialmente. 

'5.* Don Andrés Avelino de Silva reasu
mirá por ahora, y hasta (pie se verifique el 
pago total de las deudas indicadas^lodos los 
derechos que en el dia représenla el concur
so y la personalidad del Conde concursado 
en juicio y fuera de él, ven su virtud cobra
rá las reñías cedidas en el dia del concurso; 
se incautará de cuantos bienes puedan per-
lenecerle^u lo succsi\oal mismo concursado; 
administrándolos y recaudando sus produc
tos; reclamará en juicio y fuera de él los 
que entienda que le perlenecon, y represen
tará al Conde en lodos los juicios que en
tienda deber promover lá sü nombre, 6 que 
se promuevan contra é l , inclusos los que 
actualmente se hallan pendielnes, quedando 
también autorizado para las reintegraciones 
y responsabilidades del dicho su hermano, 
con los bienes que por cualquier titulo re
caigan en, el mismo señor Conde, y para 
vender los que sean necesarios, cou tal de 
que dicha venta la venlique en pública su
basta, y á calidad de que sus productos no 
pueda desliuarlos á olios gastos. 

0 / l-.l señor don Andrés Avelino de Sil
va garantiza con los bienee habidos y por 
haber de su hermano el ssftor Conde, y con 
los suyos propios, el pago puntual del inte
rés estipulado en el capitulo segundo de este 
pliego.—Madrid 29 de marzo de 1859.—El 
Conde de Salvatierra.—Andrés de Silva. 

Dado el presente edicto en Madrid á 15 
de agostóle 1859.— Miguel Diaz Arélalo. 
—365. 



AYUNTAMIENTOS. 

TA constitucional de San Sebastian de 
los Beyes. 

Por orden del Exc'mo. señor Colima
dor, se vende en pública subasta en esle 
pueblo, una yegua negra, cerrada, hallada en 
esta jurisdicción, y su remate está señalado 
para el domingo próximo 14 del corriente 
a las diez de su mañana, bajo el precio de 
400 rs. en que ha sido tasada. 

San Sebastian de los Reyes 8 de agosto 
de 1859.—Por su mandado, Julián Arroyo. 

Alcaldía constitucional del Hoyo de Man
zanares. 

«iflQVitflaol üJooto Í ; fi'iflv.i' o h i ü i l i w c 
Debiendo procederse en esta villa cen 

todo el acierto posible á la rectificación del 
padrón de riqueza que ha de servir de base 
á la derrama de la contribución territorial 
de la misma en el ano próximo venidero, ei 
indispensable, que todo contribuyente en 
ella con alteración en sus respectivas rique
zas, lo manifieste por medio de relación ju
rada en la Secretaria do su Ayuntamiento, 
en el preciso término de 15 dias, contados 
desde el de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia; en la inte
ligencia que de no hacerlo sufrirá los perjui
cios consiguientes. 

Hoyo de Manzanares i 1 de agosto de 
1859.—El Alcalde constitucional» Felipe 
García. 

p ,M¡wr 
Alcatdia constitucional de Arganda. 

Dpn Mariano Sanz, Alcalde constitucional de 
< la villa de Arganda. 

Con objeto de proceder á la formación 
del amillaramiento de la riqueza contributi
va de esle pueblo, que ha de servir de ba
se á la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería que corresponda al mismo en el 
ano'próximo de 1800, se hace preciso, que 
todos los contribuyentes por dicho concepto, 
presenten en el término de 20 dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento de la mima, 
relaciones del movimiento que hayan esperi-
mentado en su riqueza; en inteligencia que 
pasado dicho término sin verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Arganda 15 de agosto de 1859.—Ma
riano Sanz. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O . DE MADRID-

De los partes remitidos en esle dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
2571 fanegas de trigo. 
1510 arrobas de harina de id. 
2520 libras de pan cocido. 

10987 arrobas de carbón. 
96 Y A C A S , que componen 37.276 

libras de peso. 
580 carneros, que hacen 15.266 li

bras de peso. 

SIGAS 
ILLIVFL 

Precios de artículos al por mayor y tneno 
en el dia de hoy. 

,/iyb fil yb Jfiqtoilri«( <ihK|¿ó Al v ? uraniüa 
Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 

de 18 á 20 cuartos libra. 
ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 
" de 5*4 á 42 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 
56 á 40 cuartos libra. 

Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 
á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra. 

Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuarloi. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 

¿ 16 cuarlos libra. 
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 412 

cuarlos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuarlos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 \\2 reales arroba, y á 2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, á 24 rs. fanega. 
Algarroba, á 38 rs. id. 

Trigo TENDIDO. 

Fanegas. 
PRECIOI. 
Bs. vn. 

ofoftgfi oh 

30. 
17. 
30 

50 

20 
49. . . . , 
56. 

40 
42 
41 
41 
39 
41 
38 
37 lj2 
44 

'jhi oteo bb ¡íh\l l.'I— oJ-.ii 

140. . 
20. . 
28. . 
65. . 
30. . 
28. . 
28. . 
20. . 
27. , 
25. . 

100. 
110. 

30. 
56. 
14. , 
50. 
28. 
30. 
50. 
54. 
37. 
62. 
80. 
70. 
65. 
55. 
51 . 
27. 
60. 
54. 
20. 
24. 
50. 
30. 
35. 
40. 
70. 
60. 
27. 
20. 
80. 
33. 
37. 
14. 
50. 
19. 
39. 
46. 

47 
35 
42 
39 
46 
57 4t2 
43 lt2 
42 li2 
35 lr2 
4 5 
44 
43 
43 
38 
40 
46 
45 
47 lj2 
40 5j4 
50 
45 1|2 
35 
42 
42 3i4 
48 
47 
47 
45 
45 
37 1|2 
44 
42 
44 
46 
40 
44 3(4 
34 
35 
51 
43 
44 
45 
43 
42 
42 li2 
40 li2 
43 
41 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 100. 
reales, 8por 100anual, id., 104-50.2 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 82. 

ídem del Banco de España, id., 180 d. 
c A MUIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-45 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-25 p. 

BOLSA DE PARÍS. 

Agosto 18 de 1859. 
Fondos franceses. 

3 por 100.. . . 68-90, 
4 li2 por 100. . . 97-52. 

Españoles. 

5 por 100 interior. . 41 Ij2. 
Consolidados. . . . 95 5|8 á 1|2. 

.1 » 

2524 
Quedan por vender sobre 567. 

Precio máximo 50 
ídem mínimo. > 33 
ídem medio 42,82 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 18 de agosto de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 
-fivfeohi;/ ?¡» obiuofooS l&l) livilúDttnmiU 
Cotización del 18 de agosto de 1859, á la9 

tres dt la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Tilulos del 3 por 100 consol idado, publi

cado, 43 y 45-25 c. 
ídem del 3 por 100 diferido, no publica

do, 33-15 aplazo, 33-10 á fío cor. vol. 
Deuda amorlizable de segunda clase , no 

publicado 11. 
ídem de segunda id., 11-10. p. 
ídem del personal, id., l l - 1 9 p . 
Acciones de carreleras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850 de á 4000 ra., 6 por 100 
anual, no publicado 88-75. 

ídem dea 2000;rs., id., 91 d. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 2000 

reales 88-25. 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, id. 93 . 
ídem de 1 .* de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id., 84-50. 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

ulio de 1858 idem 85 p. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A Ñ U l N C I O S . 

¿;! f u., . . .!- . lúe , o u p ü b i i r i i i , K .fe rdilí 

L A P A T R I O T A , 

SOCIEDAD MINERA. 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
arl. 21 de la ley de sociedades mineras de 6 
de julio úllimo, en este dia se han espedido 
tos oportunos oficios del primer requerimien
to al pago de los descubiertos en que se ha
llan los socios don Juan Noguer, poseedor 
de las acciones números 87 , 88 y 89, doña 
María Sánchez de la núm. 111 , don Hamon 
García de las números 61 y 69, don Juan 
Marco de la núm. 57 , don Juan García 
Aguado de la núm. 10, don Francisco Bus-
lillos de las números 4 , 77, uiedia de la 
del núm. 30 y otra media de la del número 
107, don Salvador Fernandez de las medias 
de los números 2 3 , 32 y la entera del nú
mero 75, y don Alejandro Carrasco de la del 
núm. 95 , por los dividendos pasivos repar-
dllos á las acciones que respectivamente po
seen, á fin de que en el término de 15 dias 
se presenten á hacer los pagos en casa del 
settor Tesorero de dicha sociedad, don Juan 
de Dios Aramburu , que vive calle Ancha do 
San Bernardo, núm. 1, relojería. 

Madrid y agosto 18 de 1859.—El Se
cretario interino, Cleto Santos.—368. 

Se sacan á pública subasta por tiempo de 
seis anos los pastos de la dehesa de Sanli 1 la
na, que comprende mas de dos mil fanegas 
de Üérra y perienece al señor Conde de Mon-
temar, la cual se halla situada en jurisdic
ción del pueblo de Mangiron y partido judi
cial de Torrelaguna. La subasta tendrá lugar 
en los dias 18 y 25 de setiembre próximos, 
de diez á doce de su mañana, en la Escriba
nía de D. Manuel Valenzuela, en Torrelagu
na, bajo el pliego de condiciones que en di
cha Escribanía estará de manifiesto. Infor
marán además en Madrid calle del Caballero 
de Gracia, núm. 31. cuarto segundo izquier
do, de diez á doce.—367. 

Los Ayuntamientos que quieran 
tener la colección de Boletines corres
pondientes á 1 8 5 8 encuadernada en 
un volumen, pueden adquirirla en la 
Redacción, pagando 30 r s . y entre
gando al mismo tiempo la que posean; 
sin que sea inconveniente para hacer 
el cambio, el que la que remitan es* 
le incompleta en algunos números . 

EDITOR , D. Jvxx AMTOMO T.ARCI*. 

imprenta del mismo, Puebla núm. 49, esquina á 
la Corredera Baja de San Pablo. 

|IADRtD:—t859. 


